
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210000500 Extinción De 
Dominio

Nacion- Direccion De 
Impuestos Y Aduanas 
Nacionales Dian, Janey 
Farides Leal Lopez, 
Martin David Hodwalker 
Leal, Wilhen Luis 
Hodwalker Solano, 
Deyanira Del Socorro 
Martinez Acosta

22/10/2021 Auto Ordena - Una Vez 
Revisado Los Avisos Y Las 
Respectivas Constancias 
De Entrega Del Mismo, Por 
Parte De La Fiscalía 41 
Especializada De Extinción 
De Dominio De Bogotá , A 
Los Afectados Jaime 
Enrique Hodwalker 
Martinez, Martin David 
Hodwalker Martinez, 
Gerard David Hodwalker 
Martinez Y Janey Farides 
Leal Lopez, Y 
Observándose Que Obra 
Aviso Enviado Al Banco De 
Bogotá Y Los Intervinientes 
. Por Secretaría Libar El 
Oficio. 

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

fbde885c-6487-4c0c-bd1e-9cb434aae7f5

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Octubre De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120200001600 Extinción De 
Dominio

Olaff  Puello Castillo 22/10/2021 Auto Ordena - El Despacho 
Procede De Conformidad 
Con El Artículo 140 De La 
Ley 1708 De 2014, 
Modificada Por La Ley 
1849 De 2017, A Fin De 
Notificar A Los Terceros 
Indeterminados.

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

fbde885c-6487-4c0c-bd1e-9cb434aae7f5

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Octubre De 2021De65


